
 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Verbal-pertenencia. 

Demandante  Orlando de Jesús Patiño Molina 

Demandados  Jorge de Jesús Aristizábal Ochoa 

 José Gerardo Henao Tobar 

 Inversiones Don Lucas y Cia, CPA 

 Personas indeterminadas 

Radicado 05001310301520190015500 

Providencia Auto de sustanciación 

Decisión 
Incorpora y autoriza aviso  

 

Allegadas las constancias y soportes de entrega de la citación para notificación 

personal a los herederos de JOSÉ GERARDO HENAO TOVAR con resultado 

positivo en la dirección carrera 15 # 9A-31, interior 1104, Conjunto Residencial 

Zandalo PH de Medellín, se le hace saber a la parte demandante que puede continuar 

con la notificación por aviso en la misma dirección, lo anterior de conformidad con 

lo establecido en el artículo 292 del CGP. 

 

Así mismo, se incorpora la notificación con resultado positivo efectuada en los 

términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, al apoderado de OLGA INES 

QUINTERO MARIN, sin que a la fecha haya contestación alguna.  

 

Por último, se tiene comunicación de LUZ DARY QUERUBIN allegando registro 

civil de defunción de JOSÉ GERARDO HENAO TOVAR, manifestando que 

convivió con el mencionado hasta el 20 de diciembre de 2020, sin embargo no ha 

realizado sucesión y solicita que se le permita conocer los pormenores del proceso; 

por lo cual se le hace saber a la mencionada que para concurrir al proceso debe 

hacerlo a través de apoderado conforme lo dispuesto en el artículo 73 del CGP; 

además que en su misiva no alude a que providencia a una providencia en concreto 

del proceso u otros requisitos para ser notificada en los términos del articulo 301 

ibidem.  

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

Juez 
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